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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

7425 Anuncio de la Comunidad de Regantes San Miguel sobre convocatoria
de Junta.

Se convoca a los comuneros a la junta general que tendrá lugar el día 22 de
marzo de 2026 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 10:30 horas en
segunda en la sala de la Comunidad de Regantes San Miguel con el siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la asamblea anterior.

Segundo.- Examen y aprobación, si procede, de las cuentas del año 2025.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2026.

Cuarto.- Delegación en la junta de gobierno, y en su caso en el scrats de la
facultad de realizar convenios de cesión de derechos al uso del agua, así como
para solicitar nuevas concesiones de agua de cualquier procedencia, o ampliación
de las existentes.

Quinto.- Informe de las actuaciones y gestiones realizadas y delegación en la
junta  de  gobierno  para  solicitud  de  subvenciones  y  ayudas  de  cualquier
administración local, provincial, autonómica o estatal para la ejecución de obras de
mejora de la captación de aguas y construcción de embalse y tuberías para la
contratación, en su caso, de redacción de proyectos.

Sexto.-  Informes  del  presidente:  información  sobre  el  proyecto  PERTE
presentado  por  la  comunidad  de  regantes  san  miguel  al  ministerio  para  la
transición  ecológica  y  el  reto  demográfico  MITECO.

Séptimo.- Modificación del artículo 45 de las ordenanzas para adaptarlo a la
normativa vigente.

Octavo.- Renovación de dos miembros de la junta de gobierno.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

San Miguel  de Salinas,  5 de marzo de 2026.-  Presidente,  Francisco José
Quesada Muñoz.
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